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ACTUALIZACIONES 
 
 

VERSION FECHA CAMBIOS 
V1 Noviembre 2025 ---- 

V2 Enero 2026 -- 
V3 11 febrero 2026 Confirmación de plazas 

V4 21 febrero 2026 Cuotas 
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AUTORIDADES DEPORTIVAS DE SURF 
 

ENTIDAD DEPORTIVA NOMBRE  CORREO 

Karin Sierralta Presidente Asociación 
Panamericana de Surf 

presidente@pasasurf.org  

Renzo Dañino  Delegado Técnico  
Internacional 

oficina@pasasurf.org 

 
LUGAR Y FECHA DE COMPETENCIA 
 
La competencia de Surf de los XXV Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe 
Santo Domingo 2026 se efectuará del 25 al 29 de julio de 2026 en Playa Encuentro, 
Cabarete, Provincia de Puerto Plata.  
 
PRUEBAS Y MEDALLAS 

 

Pruebas Femeninas Genero Oro Plata Bronce Total 

Tabla Corta F 1 1 1 3 

Tabla Larga F 1 1 1 3 

SUP Surf F 1 1 1 3 

 

Pruebas Masculinas Genero Oro Plata Bronce Total 

Tabla Corta M 1 1 1 3 

Tabla Larga M 1 1 1 3 

SUP Surf M 1 1 1 3 

 

Pruebas Mixtas Genero Oro Plata Bronce Total 

Pruebas Femeninas F 3 3 3 9 

Pruebas Masculinas M 3 3 3 9 

Pruebas Mixtas X     

Total  6 6 6 18 
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FORMATO DE COMPETENCIA 
 
La competencia se realizará en series con formato de doble eliminación, en las 
que los atletas se cruzan en una primera, segunda, tercera ronda, y así sucesivamente 
hasta llegar a una final. La cantidad de participantes por cada serie puede variar de 
dos personas a tres o cuatro. 
En el caso de una serie de dos personas, el primero sigue adelante en competencia. 
En el caso de una serie de tres o de cuatro personas, los dos primeros siguen adelante. 
 
CRONOGRAMA DE COMPETENCIA 
 
La competencia se desarrollará de acuerdo con las condiciones de olas, marea, viento 
clima en general. 
 
CRONOGRAMA DE ENTRENAMIENTO 
 
Se conducirá en la playa de competencia. 
El horario de entrenamiento se establecerá una vez sean recibidas las inscripciones 
numéricas, y el mismo será comunicado al momento de llegada de las delegaciones. 
Las instalaciones podrán ser utilizadas solamente en los horarios asignados por el 
Comité Organizador de los Juegos. 
 
SISTEMA DE CLASIFICACIÓN 
 
Cada país participante es responsable de sus procesos de clasificación internos 
pudiendo clasificar hasta dos competidores por prueba, la clasificación, a excepción 
del CON anfitrión, será para los 32 mejor ubicados de los Juegos Panamericanos de 
SURF 2026, en Playa Venao, Panama, del 24 de abril al 03 de mayo. 
 
CUOTAS 

 

Cuota Clasificación Cuota CON anfitrión Total 

Femenino 32 04 36 

Masculino 32 04 36 

TOTAL 64 08 72 

 
CUOTA POR DIVISIÓN 
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Cuota Clasificación Cuota CON anfitrión Total 

Tabla Corta 
Femenino 

16 02 18 

Tabla Corta 
Masculino 

16 02 18 

Longborad 
Femenino 

08 01 09 

Longborad 
Masculino 

08 01 09 

SUP Surf Femenino 08 01 09 

SUP Surf Masculino 08 01 09 

TOTAL 64 08 72 

 
ELEGIBILIDAD DE LOS ATLETAS 
 
Todos los atletas deberán respetar y cumplir las estipulaciones de la Carta Olímpica 
vigente, incluyendo de manera enunciativa, más no limitativa la Regla 41 
(Nacionalidad de los Competidores) y la Regla 43 (Código Mundial Antidopaje y el 
Código del Movimiento Olímpico sobre la Prevención de la Manipulación de 
Competiciones).  
 
Solamente los atletas que respeten y cumplan con la Carta Olímpica, el Código 
Mundial Antidopaje y el Código del Movimiento Olímpico sobre la Prevención de la 
Manipulación de Competiciones, incluyendo las condiciones de participación 
establecidas por el COI y CCS, además de las normas de la ISA, podrán participar en 
los Juegos Centroamericanos y del Caribe, Santo Domingo 2026. 
 
CONFIRMACIÓN PLAZAS 
 
La PASA, confirmará a CCS y a los CON que hayan clasificado a más tardar el 15 de 
noviembre del 2025. Los CON confirmarán a CCS y a PASA las plazas que utilizarán a 
más tardar el 30 de noviembre del 2025 
 
REASIGNACIÓN DE PLAZAS NO UTILIZADAS 
En caso necesario, PASA reasignará las plazas no utilizadas al próximo CON mejor 
ubicado que aún no haya clasificado a más tardar el 15 de diciembre del 2025. Los CON 
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que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación a más tardar 
20 de diciembre del 2025. 
 
REGLAS, PROTESTAS Y APELACIONES 
 
El desarrollo de las competencias femeninas y masculinas de cada modalidad, se 
regirá por los reglamentos vigentes de ISA (International Surfing Association), 
adoptados por PASA SURF (Asociación Panamericana de Surf). El Delegado Técnico 
Internacional decidirá́  sobre todo lo relacionado con el sistema de competencia. 
 
JURADO DE APELACIONES 
Las protestas y apelaciones se resolverán según la constitución y el reglamento técnico de 
competencia de la International Surfing Association (ISA) y de la Asociación Panamericana 
de Surf (PASASURF) y todo lo aplicable de acuerdo a manuales de los juegos. 
 
USO DE MARCA EN EQUIPAMIENTO E INDUMENTARIA DEPORTIVA 
Los competidores usarán los colores de su equipo y se regirán por el reglamento de la 
Asociación Internacional de Surf (ISA) y la Asociación Panamericana de Surf 
(PASASURF) en cuanto a sus exigencias de vestuario y de equipamiento deportivo. 
Deberán atender al Reglamento de los Juegos Centroamericanos y del Caribe,  
la Asociación Internacional de Surf, al igual que la Regla 51 del COI, según las reglas 
establecidas para los Comités Olímpicos Nacionales (CON) en las directrices de Uso 
de Marcas Registradas de los Fabricantes 
 
EQUIPAMIENTO DEPORTIVO OFICIAL 
El Comité Organizador de los Juegos Centroamericanos y del Caribe, suministrará el 
equipamiento técnico de competencia. Todo el equipamiento cumplirá con las 
especificaciones de la Asociación Internacional de Surf (ISA) y la Asociación 
Panamericana de Surf (PASA). 
Cada equipo es responsable del material de sus competidores. 
 
OFICIALES TÉCNICOS 
Las autoridades del campeonato serán designadas por la Asociación Panamericana 
de Surf (PASASURF), así como también la dirección de la competencia, conforme los 
cupos que oficialmente fueron establecidos desde la Dirección Técnica de los Juegos. 
Los Oficiales Técnicos Internacionales (ITO) serán seleccionados preferentemente de 
países no participantes en los juegos. 
 
 

Oficial Tecnico ITO NTO TOTAL 

DTI X  1 
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Jefe de jueces X  2 

Juez surf X  7 

Juez prioridad X  2 

Jefe de playa  X 2 

Anunciadores de 
scores 

X  2 

Anunciadores de 
ola 

 X 2 

Tabulador  X 1 

Corredor  X 1 

TOTAL 14 6 20 

 
REUNIÓN DE OFICIALES TÉCNICOS 
 
23 julio 2026, 5pm. Debe hacerse prueba total de equipamiento (Scoring, prioridad, 
tiempo, sonido, replay) 
 
REUNIÓN TÉCNICA 
 
24 julio, 11 am. Hotel de las delegaciones deportivas  
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